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as leyes, órdenes yanuncios 400 hayan de asertar»» ¡
kmBolstotm o*fioiAi.as se han de mandar al Jefa Po- P•o respectivo, por cuyo oondacto se pasaran & los ¡i
Itores de los mencionados periódicos.

PRECIO DE SÜSCRIPJIM
|PI«M dispo«Mion-w do las Autoridad**, «impío lee <a«rsoan iinstancia da parta no pobre, m¡JM-u*ía¡e4a »a*»ii-.i<-menta* Muaumo onalq-iiar anaacic 3G*o<jmJ«t* al h>«
vioionacional que dimane da las mism*»*paro las ia**

:
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\u25a0pEíaYesta capital, llsvado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;\u25a0fuera de ella, 3 50 al mes, 9 al tritasstra, 18 al'seuusfcre y 28,'5D por ua afro.
|T Sa admiten susaripoionas an Madrid, an la Almiaistraoión del Bjlhttj-, \|plaza iaSaatia-o. nava. 2. -Faara de asta capital, dirar-ta nauta por malio I
fde carta á la A.-1a nistraoión ooa iaolusióa del importe dal tiempo de abono Esu timbres móyiUs. 3

(Real orden de 6 de Abrilde 1839.)

m*publica todos los t'tmm, oxcepto loo doml lugo*. -«amor» -raolto MoOoltst., de parata,

PARTÍ OFÍQI&L ser Vocales de las Juntas administrati-
vas si no reuníxn además las condiciones
de ser individuos de la Cámara de Co-
mercio ó comerciantes ó industriales;

tracjetos adeudados que se destinen al
consumo de los pueblos enclavados en
dicha ria,con autorización y documentos
de cualquiera de las Aduanas de Carril-
Villagarcia, Padrón ó Puebia del Deán:

Considerando que es innegable qne la
referida villa tiene que recibir, por la
importancia de su vecindario, grande»,
oantidades de mercancías, y que si se
obliga á que se descarguen éstas en Cor-

< cnbióu para que sean oonduoidas des-
j pues á Cee, utilizando, bien la viamarí-

tima, ó la terrestre, se originarán ga«-
tos de importancia que es conveniente
evitar:

Considerando qne la situación del pan-
to ouya habilitación se pretende, respec-
to á Coroubión, permite conceptuarlo co-
mo si formara parte de este último,
puesto que la mayor distancia por mar
entre uno y otro no oxoede de 500 me-
tros, y, por lo tanto, la situaoión de has
buques que no atraquen al muelle para
realizar sus operaciones debe ser aproxi-
madamente á igual distancia de ambos
puntos, yquo esta corta distancia per-
mite que, tanto por la Aduana oomo por
la fuerza dei Resguardo, se ejerza «ebre
los buques y sobre los muelles de la In-
dicada villa una vigilanola tan activa
como los intereses fiscales exigen: y

Considerando que es de juticia aooeder
alo pretendido, ya que oon ello no se
perjudican ios intereses dclTosoro;

S. M. el Rey (Q. D. G ),conformándo-
se oon lo propuesto por esa Dirección
general, ha tenido á bien disponer que
se habiliten los muelles de la villa de
Cee para la oarga y dasoarga de toda
clase de mercancías en régimen de ca-
botaje, todo oon documentación é inter-
vención de la Aduana de Coroubión y
bajo la vigilanola de la fuerza del Res-
guardo afeota á dicha Aduana; debien-
do abonar los receptores de las meroan-
oia8 las dietas reglamentarias al funcio-
nario de la mencionada Aduana que rea-
lice los despachos.

'tstitaeUt iiltgoMja di l&inisuos
58. MM,el Rey Don Alfon-
XIIIy la Reina Doña Victo-
iEugenia (Q. D. G*.), conti-
ian sin novedad en su impor-
Dte salud.

8. M.el Rey (Q D. G ), oonformándo
se oon lo propuesto por esa Direooión ge-
neral, se ha servido declarar que, á te-
nor de la letra del aludido articulo 87 de
la antes citada ley sobre contrabando y
defraudación, sólo pueden ser Vooales
de las Juntt.8 administrativas, dtsigna

dos por los denunciados, los individuos
de las Cámaras de Comeroio, los comer-
ciantes ó los industriales propiamente
dichos, debidamente matriculados.

Considerando que aunque en el pueblo
de La Toja no existe fuerza del Res-
guardo, bien pudiera, para los efectos
indicados, reputarse cumplida la indi-
cada condición con el puesto que tiene
su residencia en el Grove, ya que éste
está separado de La Toja por una dis-
tancia desoló un kiómetro:

Del mismo beneficio disfrutan
'

& demás personas de la Augus-
lReal Familia.

Considerando que sipor esta circuns-
tancia se oonoeptú» el punto repetido de
La Toja provisto da destacamento de
Resguardo, seria innoesaria la habili-
tación que se pretende, puesto qua oon
la concedida por el Apéndice 1.» y el
art. 248 precitado quedarían debida-
mente atendidas las necesidades del
balneario, para el que se pretende la
habilitación de ref-rancia*.

c-níinisterio de Hacienda De Real orden lo digo á V. I.para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V.Imuchos sfios. Madrid _

de Enero de 1907.
REALES ORDENES

Visto el expediente instruido por esa
ilreeoión general oon motivo del de de- NAVARRO REVERTER

8r. Director general de Aduanas.Ifraudaeión á la renta del alcohol seguido
por la Aduana de Alicante contra el de-
jtallista de productos alcoólioos Ü.Maria-
no Botella:

Dmo. Sr.: Vista la instanola de don Fer-
nando Rodríguez Pon eroen súplica de que
se habilite el punto denominado La Toja,
en la provincia de Pontevedra, para el
desembarque, en régime de oabotaje, de

pequeñas partidas de mercancías nacio-
nales ó nacionalizadas, frutos coloniales
y primeras materias para la fabricación
de sales y jabones medicinales, y par**

el embarque, en igual régimen, de aguas
minerales, sales, jabones y maderas:

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán-
dose oon lo propuesto por esa Direción
general, ha tenido á bien disponer que
para los efestos de lo habilitación oon-
oedida á los puntos de la ria de Arosa
por el Apéndice 1.° de las Ordenanzas de
Aduanas, se considere el de La Toja

oomo dependiente del puesto del Grove
y,por lo tanto, que gooa de la habilita-
ción que para ios mencionados puntos
establece el Apéndios 1.° mencionado .

De Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V.I,muchos años. Madrid 21
de Enero de 1907.

Reeultando que de la Junta adminia-
xatiya constituida para diotar falio en
lleno expediente formaba parte como
•Vocal representante del interesado un

.begado qne no era individuo de la Cá-
gara de Comerolo, ni oomeroiante ni in-
justrial matriomado, y el segundo Jefa
íe la Aduana, apreciando que se habian
nfríngido los preceptos legales para la
institución de la referida Junta, recurre

alzada pidiendo la annnlaoión del
Considerando que e! punto cuya habi-

litación se pretende está situado oeroa de
la Aduana de Carril- Vitlagaroía y á oor-
ta distancia igualmente del puesto de Ca-
rabineros dei Grove, estando, por lo tan-
to, ©emprendido en lariade Arosa;

\u25a0cuerdo diotado y la reposición del ex-
>ediente ai estado de sumario, para su
rista ante nueva Junta administrativa:
Resultando que esa Direooión general,

después desolicitar dictamen de la Direo-
NAVARRO REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.Considerando que, según las presorip-
oionea del articulo 248 de las Oordenan-
zas de la renta, debe permitirse el tráfico
de meroanoias yefeotos del pais, excepto
tejidos, entre las Aduanas y poblaciones
simadas dentro de una misma bahia aun
cuando dichas pobiaoiooes no tengan
habilitaoión expresa, debiendo legalizar-
se el tráfico & que se alude con documen-
tos timbrades de ia serie C, núm, 1, tan-
to cuando se realioe enire pueblos situa-
dos dentro de una mit>mu bohia como
cuando lo estén dentro de las rias:

sión general de lo Contencioso del Esta-
da, eleva el asunto á la resolución de este
Ministerio: limo. Sr.: Vista la instancia del Ayun-

tamiento de la villa de Cee, en laprovin-
cia de la Corufia, en súplica de que se
habiliten los muelles de dicha villapara
el embarque y desembarque de mercan-
cías en régimen de cabotaje:

Visto el art. 87 deja vigente ley sobre
ateria de contrabando y defraudación:
Considerando que las palabras indivi-

De Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento ydemás efaotos. Dios guar-
de á V. I.muchos años. Madrid 21.de
Enero de 1907.

!uo de la Cámara de Comercio, comer
-

•triante ó industrial matriculado, que en
dicho precepto se emplean, no compren-

Yistos los informes emitidos por las
Autoridades y Corporaciones qne pre-
ceptúa elart. 3.* de las Ordenanzas de
Aduanas, todos favorables á la concesión
que se pretende:

NAVARRO REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.den á los Abogados entre las personali-

dades que oomo Vooales pueden asistir á
las Juntas administrativas, que si bien
pagan contribución, io haoen por el con-
«epto y por la tarifa de las profesiones de
«Tarden judicial,que no tienen propiamen-
te el carácter de industrias; y

Considerando que hasta ahora se ha
entendido que los Abogados no podían

limo. Sr.: Vistas la» instancias qne don
Cristino Tauaant, representante en esta
norte de laBerndorfer Metal; waren Fa-
brikArthur Kra^pp de Barndof, y don
Federloo O. Rissmann, oomeroiante, do-
miciliado en Barcelona, dirigen respecti-
vamente á este Ministerio y á ese Centro
directivo, en las que manifiestan que de-

Considerando que los puntos de la ría
de Arosa donde haya deetaoamento del
Resguardo están habilitados por el Apén.
dioe 1.° del Reglamento precitado para
elembarque de las pequeñas partidas
de meroanoias o frutos ooioniales ó ex-

Resultando que el expresado punto de
Cee, situado en labahia de Coroubión,
dista de este ú timopunto tres kilómetro»
por tierra y unos 50p metros por mar,
teniendo su población una relativa i*a-
portañola:
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biendo adeudar por la partida 157 del
vigente Arancel ios cubiertos y servicios
de mesa, de oobre y sus alaeoiones, y
estando la mayor parte de ellos formados
de aleaciones qee, si bien son á base de
cobre, oontienen algnna coantidad de ní-
quel, suige la duda de si por esta última
circunstancia, y en virtud de lo que
expresa la nota 22 del Arancel, para de-
terminar las aleaciones qne han de en-
tenderse oomo de níquel, deben dichos
objetos aforarse por lapartida indicada,

ó bien por la 169, como manufacturas de

próximas elecciones provinciales en Ma-
drid manteniéndose los principios más
sustanciales y obligatorios de Ja ley,
respetándose los legítimos derechos de
los electores á emitir sus sufragios y ve-
lando por que la Dipotaoión se constitu-
ya oon el número de Diputados que deba
tener por precepto que no es posible in-
fringir, f-filV

oión, armonizándola, en ousnto oabe,

con los preceptos terminantes de la ley
orgánica Provincia!, puesto que no es po-
sible olvidar que si el art. 31 de lamisma
impone oomo neoesaria la intervención
délas Cortes para alterar la división
e leotoral en estos casos, el art. 8

*
de la

propia ley exige que todos los distritos
estén representados y que las Diputacio-
nes mantengan el número de Diputados
que les asignado.!

oia en forma reglamentaria, y negándo-
la exactitud de los hechos que se les im-
putan:

Resultando que la Subsecretaría pro""
pone que se confirme la providencia de
Gobernador:

Vistas las disposiciones legales apli-
cables al caso objeto de la consulta:

Considerando qne las faltas adminis-
trativas comprobadas en ej*|

son más bien imputables Mt
del Ayuntamiento de MotriH
rresponde por ministerio del
daoción de las actas ylapijH
lOS I IIIIIlilililiII _______________________]

Por aouerdos firmes y ejecutados que
adoptó el Ayuntamiento de Madrid en 4
de Noviembre de 1898, resolviendo en
asunto de sn previa competencia, se re-
formó la división antigua de distrito, su-
primiéndose el de la Audiencia, que en-
tonces existía, y oreándose el nuevo de
Chamberí.

IIFor las razones expuestas, y oon el
n de armonizar del mejor modo todas

las dificultades, intereses y derechos, el
que suscribe tiene ei honor de someter
á la aprobación de V.M. el adjunto pro-
yecto de decreto.

níquel:

Vistas las partidas 157 y158 de) Aran-
oel, comprendidas en el cuarto grupo, y
qne tarifan expresamente los oubiertos,

servicios de mesa y objetos de oobre y

sus aleaciones, oon ó sin baño de níquel,
plata ú oro:

Considerando qne dichos
ten caracteres de delito, cu;
to exclusivamente correspo
buales'ordinarios:

En vigor esta moderna división muni-
oipal, se ajustaron á ella la organización
judicial y lamilitar,diotándose al efecto
por los Ministerios de Gracia y Justicia,
Guerra y Gobernaoión las Reales órde-
nes de 14 de Julio y 19 de Octubre de
1902 y 5 de Junio de 1900, que acepta-
ron y consagraron los acuerdos munici-
pales de referencia; y funoionan desde
entonces las organizaciones de Juzgados
y Zonas militares de reclutamiento y
reemplazo, oomo toda la organización

administrativa y electoral para Diputa-
dos á Cortes y Concejales, en perfeota
armonía oon losdistritos hoy existentes
en Madrid.

Madrid 2 de Febrero de 1907,

SEÑOR:
A.L.R. P. de V. M.,

Juan de La Cierva.

Considerando que en tan

ponde también privativam]
tunales de justicia la snsJ
Concejales procesados, oonl
tioulo 192 de la vigente ley

Vista la nota 22, asignada al quinto

grupo, que tarifa el niquel y sus alea-
ciones, la cual previene que no se consi-
derarán aleaciones á base de niquel
aquellas en que este metal entre en pro-
porción inferior al 2 por 100 del peso de
ios objetos, les cuales satisfarán los de-
rechos por las partidas que, prescin-
diendo de equél les correspondan:

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober-

nación, y de acuerdo oon el parecer de
MiConsejo de Ministros,

Considerando que, oon T^__^__^_\\
tioulo 1*89 de la misma ley,H
gubernativa de los Concej s__

tener lugar más que en loaafl oi^T^Q
presa, ninguno de los cuales es ei qua
motiva laprovidencia del Gobernador de
Granada:

g.Vengo en decretar lo siguiente
Articulo1.* Al verifioarse lapróxima

renovación bienal de las Diputsolones
provinciales en Madrid, los distritos de
la Latina y Chamberí elegirán, unidos
les cuatro Diputados provinciales que
correspondían á los antiguos distritos de
'Latina-Audiencia,

Considerando que lareferida nota 22
no puede hacerse extensiva á ios objetos

base de cobre, taxativamente com-
prendidos en e. grupo cuarto del Aran-
cel, aun cucndo contengan pequeña par-
te de niquel, por que esto equivaldría á
aunlar las partidas en que aquéllos se
hallan tarifarios, ya que en la mayor
parte de dichas aleaciones entra el repe-
tidometal niquel, y obligaría á adeudar

por la partida 169, oomo maiufaotura de
niquel, los cubiertos llamados de alpaca
maíllechort y otros, que siempre Be han
clasificado oomo de aleaciones de oobre,
aunque contienen más dei 2 por 100 de
aiquel; y

Considerando que las leyes no se de-
rogan más que por otras posteriores, sin
que oontra bu texto prevalezca la práti-
oa en contrario; siendo por tanto, inapli-
cable las Reales órdenes diotadas en su
mayor parte para casos particulares, en
que se sostiene doctrina contraria á la
de la ley Municipal expuesta,

EiConsejo opina que procede:

|fl.* Dejar sin efecto la suspensión gu-
bernativa de los Concejales del Ayunta-

miento deMotrilá que este expediente 8»

Por dudas justificadas, nacidas de la
áplicaoión del articulo 31 de la ley Pro-
vincial vigente yde la división dada á
esta provincia por el Real decreto de 31
de Agosto de 1882, no se ha extendido
aún á las elecciones provinciales la
organización ya admitida como normal
para los demás efectos de reglamenta-
ción administrativa.

LosFdemás distritos, como no les afeo-
ta la última reforma municipal que obli-
ga á diotar esta disposición, continuarán
eligiendo de conformidad oon la división
existente jB
\u25a0Art^^EÍ^óberaadór civil de Ma-
drid tendrá en cuenta los preceptos de
este decreto al hacer la debida oonvo-

Respetando el preoepto últimamente
citado de la ley orgánioa Provincial, el
Gobierno anterior sometió á las Cortes el
oportuno proyeoto de ley, que ha que-
dado pendiente de votación definitiva.

catoria, en cumplimiento del art. 59 de
la ley Provincial vigente. refiere.

Art.3.° Del presente deoreto se dará
cuenta á las Cortes.

2.a Remitir los antecedentes del mis-
mo á los Tribunales de justicia á los fine»
que en dereoho procedan; y

Considerando que á fin de qne no
ofrezoa dudas al comercio el régimen

de adeudo apiic ¡>b!e á la mercancía de
que se trata, y á la vez exista la debida
uniformidad en los adeudos que se prac-
tiquen en las Aduanas, es conveniente
precisar el alcance de la citada nota 22
del Aranoel en lo referente á eleaoiones
Abase de cobre con parte de niquel;

Dado en Palaoio á dos de Febrero de
mil novecientos siete.En estas circunstancias, se suscita una

ouestión de oaráeter lega), que precisa
resolver por lo extraordinario y peren-
torio del caso.

3.a Formar expediente especial para
depurar las responsabilidades en queba
ya podido incurrir elSecretario de lare
petida Corporación.»

Visto: ¡
T pudiendo revestir oaraoteres dedsM

litolos hechos comprobados enet^s**!
diente, y considerando preSs***|
integra la ouestión á la aprea
los Tribunales de justioiar^^

ALFONSO
Si ¡Uaiit-t w Ulitarn-dói,

Juan de La Cierva
Próximas las elecciones provinciales,

y correspondiendo elegir en esta renova-
ción bienal al modificado distrito de Au-
diencia-Latina, no es posible cumplir los
mandatos de la ley, por la supresión del
de ia Audiencia y estar sin agregación
legal el de a Latina, constituyendo, tam-
bién otro inconveniente, de difícilsolu-;
oión, la existenoia del nuevo distrito de
Chamberí, que no resulta acomodado en
la nueva divisióa electoral aotual para
Diputados provinciales, y que Be man-
tiene hasta ahora sin la representación
que legítimamente oorresponde á sus
electores en la Diputación provincial.

REALORDEN

Pasado á informe de la Comisión per-
manente del Consejo de Estado el expe-
diente relativo á la suspensión de lo»
Concejales del Ayuntamiento de Motril
.'Granada), dióho AltoCuerpo se ha ser-
vido emitir o' siguiente diotamen:

S. M. el Bey (Q. D.G.), conformándo-
se con lo piopuesto por esa Dirección
general, ha tenido á bien disponer:

1.a Que se adicione la nota 22 del
Arancel, varias veces mencionada, oon
el siguiente páir&ío: «Los objetos de
aleaciones á base de eobre, que están

taxativamente comprendidos en el gru-
po cuarto de este Aranoel, adeudarán
por las partidas respectivas, aunque con-

tengan niquel en proporción superior al

2 por 100 de su peso, siempre que ésta
no exceda de la del cobre»; y

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha
bien resolver oon el Consejo en
apartados finales.

«Exorno. Sr.: Visto el adjunto expe-
diente, relativo á la suspensión de los
Conoejales del Ayuntamiento de Motril
aoordada por el Gobernador de Granada
en 13 de Diciembre próximo pasado:

De Real orden ¡o digo á V.&
oonooimiento y demás efectos,!
luoión del expediente. DiosI
V.S. muclao^flos^4adrid^^3
de 19071

Resultando que el indicado acuerdo se
adoptó teniendo en cuenta que en ellibro
de aotas que celebra la Corporación y la
Junta de Asociados, Instrnooión pública
y Beneficencia no se consignan los nom-
bres de los Conoejales asistentes y las
excusas de los que dejaron de asistir,

que el Depositario de fondos municipales
está nombrado interinamente desde 1904:
que todos los libros borradores de conta-
bilidad adolecen de infinitos defectos y
diligencias preceptivas de instrucciones
y Reales órdenes y hasta de) reintegro
correspondiente; que resalta comprobado
un desfalco en el ramo de consumos de
174.810 pesetas 45 céntimos, y que se
han oometido grandes irregularidades
en la administración de consumos y de
la recaudación del impuesto de la sal:

LA CI
Las distintas oonsultas elevadas al Mi.

nisterio de laGobernaoión por la Alcaldía
y el Gobierno civilde Madrid se some-
tieron, oon su oportuno expediente, á co-
nocimiento de la Junta oentralde! Censo;
habiendo estimado esta respetable enti-
dad que se trataba deuna ouestión de la
competenoia del Gobierno de S. M,, á
quien correspondía, por tanto, resolver

Sr. Gobernador civilde Gram
2.a Que se hagan las oportunas mo-

dificaciones eu el Repertorio del Arancel
en consonancia ooa la anterior aclara-
ción.

Comisión Ffo-ítí
De Real orden lo digo á V.I.para su

conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V,I. muchos años. Madrid 21
de Enero de 1907.

La Comisión provine iTen^H
26 [de Enero, ha aoordado en^M
miento délo dispuesto en el art, j
Real decreto de 24 de Enere dea]
sacar á pública subasta elBumjejtfl

NAVARRO REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

en este caso.
Laurgencia de éste yla necesidad im-

periosa de mantener como prinoipio más
fundamental de la ley la representación

numérica señalada para la Diputación de
Madrid, oomo también que todos los dis-
tritos existentes continúen representados
en la Corporaoión, ejerciendo los electores
el derecho de i-jifragio, obliga á dictar
medidas extraordinarias y provisionales
para esta sola vez que faciliten la resolu-

drogas y sustancias medicínale*]
destino á los establecimientos de 1
nefioenoia provincial,cuyos piiegj
oondioiones y re'aoióa de snaM

Uuistmo ¿s la Gtaacifa

EXPOSICIÓN taran de manifieste- en ia aeoí
Señor: Circunstancias de carácter ex-

cepcional yde urgente resolución impo-

nen la necesidad de adoptar medidas de
Gobierno para que puedan veriloarse las

esta Corporación, seooión de Bi

Resultando que los interesados han
protestado de que no se les diera aadten-

ola, de diez á una de la tarde,
los diez días siguientes al en que**!
buque este anuncio en el Bqletih q
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de la provínola, para que en dicho plazo tes; advirtiéndose que, transcurrido di-
puedan presentarse contra los mismos, oho plazo, no se ádmitirá| reolamaoión
1as reclamaciones que orean proceden- alguna.

• Madrid 28 de Enero de 1907.=EI Se-
cretario, S. Viñals,

En su cumplimiento, las proposiciones
se harán en pliegos cerrados y en papel
sellado de la oíase 11.** oon sujeción al
modelo que se inserta alpie de este anun-
cio, aoompbñado de la correspondiente
cédula personal y resguardo que acre-
dite haberse hecho el depósito de 452'26
pesetas en la Caja general de Depósitos
ó Depositaría del Ayuntamiento de San
Martín de Valdeiglesias, para optar al
referido aprovechamiento.

388.— IfSO.

GOBIERNO GIVir,

Jefatura de Obras públicas.- Fomento. -Aguas.

.«^.^ loa propietarios á quienes se ocupan

S^^^S^mm^^^S^^^^S^gún lo dispuesto en ej art. 17 de la vigente ley de Exprapiaoión^forzosa ' **'*
0OnP8Ol6n de Ul"fla0"8'8e"

. Madrid 29 de Eneio de 1907.=E1 Gobernador, Vadillo.

Madrid 1.a de Febrero de 1907. =El
Inspector, Alejandro Izquerdo.

Modelo de proposición
D. N- N.. vecino de... según cédula

personal número. .. enterado del anun-
oio publicado oon fecha... y de las con-
diciones y requisitos qne se exigen para
la adjudioaoión en pública subasta dei
aprovechamiento de 25.840 pinos para
resinación en el monte «Navapozas y
Fuenfria» de San Martín de Valdeigle-
sias, se compromete á su adquisición con
extriota sujeción á los oxpresados re-
quisitos y condioiones, por la cantidad
de... (se consignarán en pesetas y cén-
timos), advirtiendo que será desechada
toda proposición en que no se exprese
esa cantidad escrita en letra, asi oomo
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.

Relación que se cita

Situación
¡córrela- i

¡iva déla
finca.

NOMBRE DEL DUEÑO UBRE DE LOS C0L01S O ARRENDATARIOS CLASE BE LA F1EA

Herederos del Juan Pozo
D. Tomás Bustillio ...'.'. D. Luis Aguí ,,, m Cereales.

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Hdem.
Vertedero de basuras de la

Cacillo Bustiüo. .Y
Isaoo de la Cruz
Manr icio Garola
Pascual Camareno

Herederos de la Viuda de Guiihou..... áHerederos de D. Antonio Carraoosa
Herederos de la Viuda de Guiihou .""
ü. Pedro Hijelmo '.'.'.'..10

(Feoha y firmadel proponente)11
12

ri3

15

Herederos de la Viuda de Guiihou
U. Pedro Argüí..
Sr. Vizconde de Alearas
Herederos de ia Viuda de Guiihou...... '.'.'.'..
D. Enrique Arroyo....

Villa.
Cereales,
ídem.
Yelmo.
Cereales,
ídem.

{D. Luis Garola • \*
»

D. Alfonso Parra

Eldia 6 de Marzo próximo, á las dooe
se celebrará simultáneamente en las ofir
oinas del Distrito forestal (Huertas 37,) y
en las Casas Consistoriales de Robledo de
Chávela, la subasta para la adjudicación
del aprovechamiento de 3.095 pinos para
resinaeión durante cinco años, del monte
«Almenara., bajo el tipo de tasación cada
año de 92850 pesetas.

160.-380.

Forestal de Madrid adjudicación en pública subasta del apro-
vechamiento de 9.750 pinos, para resina-
oión en el monte de «Alberoas y Alber-
quillas» de Cenicientos, se compromete á
su ad quisioión oon extriota sujeoién á los
expresados requisitos y condiciones por
la cantidad de ..., (se consignará en pe-
setas y céntimos;, adviniendo que, será
desechada toda proposición en que no se
exprese esa oantidad esorita en letra, asi
oomo toda aquella en que se añada al-
guna cláusula.

de Robledo de Chávela, para optar a
referido aprovechamiento.

Madrid 1.a de Febrero de 1907.=EI
Inspector, Alejandro Izquierdro,

La subasta, que ha de oelebrarse en el
Distrito forestal, será presidida por el In-
geniero Jefe, y la que se oelebre en Ro-
bledo de Chávela por el Alcalde, debien-
do verificarse estas con sujaoión á las
condiciones de los pliegos que se hallarán
de manifiesto para conocimiento del pú-
blico en dichas ofioinas y Seoretaria del
Ayuntamiento en que ha de celebrarse
la subasta.

Inspección 8.
*

de Montes
Subastas de resinas

Eldia 4 de Marzo próximo, á ias once
se celebrará simultáneamente en las ofi-
cinas del dirtritoforestal (Huertas 37), y
bu las Casas Consistoriales de Cenicientos
[a subasta para la adjudicación del apro-
vechamiento da 9.750 pinos para resina-

Modelo de proposición
D. N.N..., vecino de.. ., según cédula

personal número..., enterado del anun-
cio publicado con feoha. .., y de las con-
diciones y requisitos que Be exigen para
Ja adjudieaoión en pública subasta del
aprovechamiento de 6.617 pinos, para re-
sinaoión en el monte «Cerro del Robledi-
11o» se compromete á su adquisición, oon
estriota sujeción á los expresados requi-
sitos y condiciones por la oantidad de...,
(se consignará en pesetas y céntimos);
advirtiendo que será desheohada toda
proposición ea qUe no se exprese esa
oantidad en letra, asi oomo toda aquella
en que se añada alguna cláusula.

don durante olnoo años, del monte «Al-
>eroas y Alberquillss», bajo el tipo de

En su cumplimiento, las proposiciones
se liarán en pliegos oerrados y en papel
sellado de la oíase 11.a con snjeoión a
modelo que se inserta al pía de este
anuncio, acompañado de la correspon-
diente cédula persona! y resguardo que
acredite haberse hecho el depédte de'
46'43 pesetas en la Caja general de De-
pósitos ó Depositaría del Ayuntamiento
de Robledo de Chávela para optar al re-
ferido aprovechamiento.

(Facha y firma del proponente.)

lasaoión cada silo de 3900pesetas.
f La subasta, que ha de celebrarse-en e|

Distrito forestal, será presidida por el In-
geniero jefe, y la que se ce ebre en Ca-

El dia 6 de Marzo próximo, á lasonoe,
se celebrará simultáneamente, en las
oficina» riel Distrito forestal (Huertas 37),
y en las Casae Consistoriales de Robledo'
de Chávela, la subasta para la adjudi-
cación del aprovechamiento de 6.617 pi-
nos para resinación, durante cinco años;
del monte cCerro del Robledillo», bajo el
tipo de tasación cada año de 2,646'80

iniciemos, por el Alcalde, debiendo verifi
carse estas oon sujeción á las condiciones
de los pliegos que se hallarán de mani.
fiesto para conocimiento del público en
diohas oflicinas y Secretaria del Ayunta-
miento en que ha de celebrarse la su-

(Feoha y firma del proponente). -
Madrid 1.a de Febrero de 1907.=E1

Inspector, Alejandro Izquierdo.basta pesetas El dia 5 de Marzo préxime, á las once
se celebrará simultáneamente en las ofi-
cinas del Distrito Forestal (Huertas, 37)
y en las Casas Consistoriales de San Mar-
tín de ValdeigleBias, la subasta para la
adjudlo-iolón del aprovechamiento de
25.840 pinos para resinaoión, durante oin-
oo años del monte «Navapozas y Fuen-
fria» bajo el tipo de tasación oada año
de 9 044 pesetas.

En su cumplimiento, ias proposiciones
se harán en pliegos cerrados y en pape,
sellado de la oíase 11.a, con sujeción a-
modelo que se inserta al pié de este anun-
lio, acon-psfiado de la correspondiente
cédula personal y resguardo que acredi-
te haberse hecho el depósito de 196 pese-
las, en la Caja general de Depósitos óDe-
positarla del AyBntsmitnto de Cenicien-
tos, para optar al referido aprovecha-

La subasta, que ha de celebrarse en el
Distrito forestal, será presidida por el
Ingeniero Jefe, y la que se celebre en
Robledo de Chávela, por el Alcalde, de-
biendo verificarse éstas oon sujeción á
las condiciones de los pliegos, que se
hallarán de manifiesto; para conocimiento
del público, en dichas oficinas y Secre-
taria del Ayuntamiento, en que ha de
celebrarse la subasta.

Modelo de proposición

D. N. N..., vecino de.,, según cédula
peronal número... enterado del ananoie
publicado oon fecha.. .yde las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación en pública subasta de! aprove-
chamiento de 3.095 pinos para resiná-
oión en el mente «Almenara» se cómpre-
mete á su adquisición, oon extricta su-
jeción á ios expresades requisitos y
condiciones, por la oantidad de..., (se
oonsignará en pesetas ycéntimos); advir-
tiendo que será deseohada toda proposl
oión en que no se exprese esa oantidad
esoríta en letra, asi oomo toda aquella
en qae se añada alguna clausula.

La subasta, que ka de celebrarse en el
Distrito Forestal, será presidida por o\
Ingeniero Jefe, yla que se oelebre en San
Martín de Valdeiglesias, por el Aloalde,
debiendo verificarse estas con sujeolón á
las condiciones de Jos pliegos qHe se ha-
llarán de manifiesto para conocimiento
del público en dichas oficinas y Secreta-
ría del Ayuntamiento en que ha de cele-
brarse la subasta.

miento. En su cumplimiento, las proposiciones
se harán en pliegos cerrados y en papel
sellado de la clase 11.*, con sujeción al
modelo que se inserta ai pie de este
ananoio, acompsfiado de la correspon-
diente cédala personal y resguardo que
aoredite haberse heohoei depósito de132'34
pesetas, en Ja Caja genérale de Depó-
sitos ó Depesitaria del Ayuntamimiento

Madrid 1.a de Febrero de 1907.=Ej
inspector, Alejandro Izquierdo.

iátdtlo dt proposición

D. Ñ. N.... vecino de ... según cédula
personal número .., enerado del anuncio

-publicado con fecha ..., y de las condi-
oiones y requisitos que se exigen para 1l

(Feoha y firma del proponente.)



Lunes 4 le Fabrero de 19 )7
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de esta Ley y 6.° del Reglamento hipo- 1PIBT0 GEOBBfiFIl T EST0DISHG8Ministerio de Gracia y Justicia teoario;

Resultando: que el Presidente de la
Audiencia confirmó el auto del Juez De-
legado, porestimar¿*-jlioal*le la^M
den de 12 de Febrero de 1900,*que sé re-
fiere á todas las oficinas del Estado:*-?— v

MADRID.- AÑO DE 1906-MES DE NOVIEMBRE
Dirección general de los Registros
civily déla Propiedad ydel Notariado Estadística del movimiento natural de la población

limo. Sr.: En el recurso gubernativo
interpuesto por el NotarioD.Miguel To-
rres Murillooontra lanegativa del Regis-

trador de la propiedad de Berja á inscri-
bir una escritora de compraventa, pen-
diente en este Centro en virtud de ape-
lación del Registrador:

JLmZJm.Vistos los artículos 25 de la L-y del
Notariado, 18 y 19 de laLey Hipotecaria
y 57 de su Reglamento; el Real deoreto

de 21 de Ootubre de 1901, y las Reales
órdenes de 12 de Febrero de 1900 y28
de Mayo de 1904:

Poblaoión

¡Nacimientos 0>
Defunciones (3>
Matrimonios

2.043
1.392. 664

Resultando: que el Notario de Berja
D.Miguel Torres Murillo, autorizó una
esoiitura de venta á favor de D. Juan
Fernández en 3 de Junio de 1906, 7 á

instancia de éste expidió primera oopia
en 6 del mismo mes, extendiéndola oon
máquina de escribir:

Considerando: que la ouestión á que se
contrae el presente recurso es la de si
son admisibles en los Registros de la
Propiedad para su inscripción las copias
de las escrituras públicas hechas oon
máquinas, y si son aplicables á los Re-
gistros yNotarlas laTlílales órdenes de
12 de Febrero de 1900 y 28 de Mayo
de 1904:

NÚUllRO DE HECHOS

2'51
2*32
0'81

I (Natalidad <•»
(Por1.000 habitantesJMortalid ad (*)

\u25a0 (Nupcialidad
-

(Varanes(HembrasVivos. 990
Resultando: que presentada dicha oo-

pia en el Registró de la propiedad de
Berja, puso el Registrador la nota si-
guiente: «Suspendida la insoripoión del
documento que precede, porque los No-
tarios no están facultados para extender
las coplas de ias escrituras que autorizan
con máquinas de esoribir, cerno aparece
ésta hecha, ni la admisión de esta oíase
de documentos está permitida en los Re-
gistros de la Propiedad. Y siendo este
detecto cubs'anable, á los efeotos del ar-
tículo 17 de la Ley Hipoteoaria, devuelvo
el tituloal interesado sin tomar anota-
ción preventiva, porque no se ha soli"

"^^^

[Legítimos
Jliegítimos
lExpósitbs

Considerando: que aunouando los Re-
gistros de la Propiedad tienen el oaráo-
ter de eficinas del-Estado, la índole es-
pecial de los derechos que garantiza la
Ley Hipotecaria haoe preciso á iodo
evento prevenir posibles falsificaciones
ó alteraciones, oosa fáoil de realizar, en
ios documentos de escritura meoániaa,

sobre todo en titulaciones voluminosas,
donde fáoilmente pueden sustraerse va-
rios pliegos y suplantarse por otros, anu-
lándose da este modo ¡os derechos que
la LeyHipoteoaria garantiza y sanciona:

NÚMERO DBNACIDOS
Vivos

Totai 2.04'S

LegmmbsTTTT^^'-^-WI
II-íg-Muios
Expósitos

77
3,5

2
Muertos.

115Total

Varones
Hembras

941
945

citado>. Considerando: que las Reales órdenes
citadas por el Notario reourrente se dio-
taron: la primera, para los esoritos de
oaráoter f-'JiBlBlltrfttiTOi Y la segunda,
para ios que se presenten en los Juz-
gados y Tribunales, lo oual demuestra
que no tienen oaráoter de generalidad
alS" que "ninguna" da dionaB Reales ór-
denes se refiera á documentos notariales

Menores de 5 años 723
De b y más años. 1.169

"Resultando: que el Notario D. Migue-

Torres interpuso este recurso, pidiendo
se declare que la expresada copia se
haiia extendida oon arreglo á las forma-
lidades y prescripciones legales, yes por
consiguiente inscribible, alegando al
afecto: que el Registrador ha infringido
la Real orden de 12 de Febrero de 1900,
y aun otras, que mandan que los docu-
mentos esoriios oon máquina se admitan
en los Tribunales, porque no hay razón
para dejar Ce aplicarlas á ios Notariales
puesto que su autenticidad depende de
ia legitimidad de las firmas que los auto-
riza*-; que aun prescindiendo de esas
disposiciones, bastaría para la admisión
de las copias escritas coa máquina el no
existir disposición qne estableciera su
nulidad; que el art. 25 de la Ley del No-
tariado exige que los instrumentos pú-
blicos se escriban con letra clara, y oomo
la palabra escribir, según el Diccionario
de ia lengua castellana, comprende todos

los medios de representar ideas por letras

es claro que escribiendo oon máquina »e
cumple perfectamente dicho artiouio,
puesto que se escribe oon más claridad:

NÚMERO DE FAlifiClDOS (»>

210
101

En hospitales y casas de salud
En otros Establecimientos benéficos

Total.. 311

Considerando: que oon el fin, princi.

pa;mente, de prevenir falsificaciones én
los Protocolos, se dispuso en el art. 2*
del Real decreto de 21 «le Octubre de

1901 que ios Notarios manifestasen á los
respectivos Colegios Notariales las per-
sonas que tuviesen encargadas de ma-
nuscribir los originales de los documen-
tos que autorizasen, yque se acompa-
ñase un folio escrito oon la letra del
dependiente, para que sólo éstos pudie-
ran extenderlos:

*

Madrid29 de Enero d*e 1907 =El Jefe de Estadistiraa, Antonio Revenga.

<!) No se incluyen los nacidos muertos .
naci'los muertos los que nacen ya muertos y los que viven meaos de 24horas.

{2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos.
(3) Este coeficiente* se refiere á loe nacidos vivos.
(4) También se ha prescio lido de los nacidos muertos para calcular esta relaciói^^^j
(ó) No se incluyen loe nacidos mnertos . .—^.^^^^^^«ssjJa^*l*liMs^B

Madrid 20 de Eoero de 1907. =EI Juez,
Gonzalo de la Torre de Tras3Íerra.=El
Escribano, Lioenoiado, Manuel Cobo Ca-

Providencias judiciales
nalejas.

Juzgados de primera instancia
334.-/58.

Considerando: que aun ouando este
preoepto legal sólo se redara a los origi-
nales, y fué dade para evitar también
abusos de otra índole, demuestra, sin em-
bargo, la intención de rodear los docu-
mentos notariales de todas las garantías
posibles de autenticidad, máxime en sus
conexiones oon. Tos Registros, donde se
consignan derechos é interesas de tanta
importanoia y transcendencia, por lo
que, mientras, no se dioten disposiciones
para que los documentos escritos por
medios mecánicos reúnan determinadas
oondioiones de validez y autenticidad
legsl, únicamente pueden inscribirse
en loa Registros los dooumentes notariales
manuscritos;

LATINA
Juzgados municipalesD. Gonzalo de la Torre de Trassierra,

Jaez de instraooión del distrito de laLa-
tina de esta oorte

En virtud de providencia diotada por
elSr. Juez munioipal de este distrito de

INCLU3A
Por el presente oite, llamo y emplazo

á Benigno Garda, que es de unos vein-

tisiete años de edad, estatura regular,
bigote negro, tiene un lunar en el carri-
llo de la cara, y viste de traje negro
y usa gorra, para que en el término
de diez dias, contados desde el siguien-

te al en que esta requisitoria se in
serte en laGaceta de Madrii, compa-

rezca en miSala audienoia, sita en eiPa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, oon el objeto de recibirle de-
claración indagatoria en el sumario que
se le sigue por estafa á Joaquín Gonzá-
lez Garola; apercibido que, de no veri-
ficarlo, será deolarado r«b*lde y le pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Resultando; que el Registrador de la
propiedad informó sosteniendo su nota,
y espuso: que la Ley del Notariado no
puede referirse á máquinas de escribir,
que no se oocooian ouando se publicó,
que la Real orden de 12 de Febrero de
1900 Be refiere sólo á documentos admi-
nistrativos como loprueba la publicación
de la de 28 de Mayo de 1904, respecto á
los judiciales, pues esta seria inútilsi la
primera efeotara á todos los documentos,
y que es de desear una declaración oomo
la que solioita el recurrente, porque sin
ella no pueden admitir los Registradores
copias escritas con máquina, porque no
son funoionarios del orden administra-

la Inolusa oon facha de hoy sa oita ]

el presante á Felipa González Alón
ouyo actual paradero se ignora, á fio,
que comparezoa ante esta Audienoia, a
ta en ia calle de los Estadios, número i
principal, oon objeto de celebrar nu jui

ció de faltas, eldia 6 de Febrero próximí

y hora de las diez.
Y con oi fin de que sea inserta eledic

to anterior en el Bolhtih omoiac 4
esta provincia, expilo el presente f

Madrid á 26 de Enero de 1907.=»V,
,

'B

"El Juez munioipal, Alonso Colmenera

—El Secretario, Fraooiaoo Alvaro» i

EEta Dirección general ha acordado
revocar la providencia apelada, y decla-
rar que la esoritura objeto de este recur-
so no se halla extendida oon arreglo á

las prescripciones y formalidades lega-
les, yno es, por tanto, inscribible.

tivo
Almismo tiempo ruego y eceargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía iudioial, prooedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son las que quedan ex-
presadas ,y en el caso de ser habido lo
pongan á mi disposición en la Cároel ce-
lular.

Resultando: que el Juez Delegado dic-
tó auto oorforme á io pretendido por el
Notario recurrente, por estimar que las
oopias por máquina no están prohibidas
por la Ley del Notariado, yreúnen las
circunstancias que exigen los artículos 25

Lo que, oon dovoluoión del expediente
original, oomunioo á V.I. á los efectos
consiguientes. Dios guarde á V.I.mu-
chos años, Madrid 12 de Enero de 1907.
mmElDirector general, Javier Gómez de
la tierna. =-fc>r. Presidente de la Audien-
cia de Granada.

Lara.
375—159.

Escuela Tipográfloa del Hospioio. |
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